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Jaime Eduardo lrlarin
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SEDINC.S,A.

155741793-2-2A21 DV37

SEDINC, S. A.

Yo, Jaime Eduardo Marin Casas, con cédula Ce identidad personal PE-6-11 , con domicilioen COCLE,AGUADULCE,
BARRIOS UNIDOS, calidad de representante legal de SEDINC,S"A., con lecha de constitución 21-A1-2021 , esta
ubicado en la provincia de COCLÉ, Distrito de AGUADULCE. Corregimiento de BARRIOS UN¡DOS, Urbanización
BARRIOS UNIDOS, Teléfonos 6664'1348, Calle VIA EL SALADO .

Declaro lo siguiente:
El establectmientc denominado SEDINC. S. A., está ubicado en la Provjncia de C0CLÉ, Distr¡to de AGUADULCE. Corregimrento

de BARRICS UNIDOS, Calle VIA EL SALADO, , Urbanización EL GAI-LO ,lnicro de operac¡onesr A3-A2-2A21

Sé dedicará a las actividades de:

(3821)-Tratamiento y eliminación de desechos no peligrosos, (3822)-Tr-atamiento y eliminación de desechos peligrosos,

(3830)-Procesamiento y recuperación de máteriales, f3811)-Recoiección de desechos !'ro peligrosos. 110026)-servicios de

recolección , transporle, almacenamie¡¡to temporal, tratam¡enlo y/o dispcsición final de desechos líquidos peligrosos y nc
peligrosos., ('1ÜÜ201)-Servicios de incineracion ile residuos y/o desechos soólidos pelrgrcsos v/o no peligrosos.

Cláusula de Responsabilidad: En caso de que este Aviso de Operación haya sido p,ocesado por una persona distint¿ al Represeat¿nte
Legal o administrador del establecimiento, dicha persona será solidar,aménte responsable de la :nformación suministrada, por lo que
deberá firmar el Aviso de Operación en conjunto con el Representante Legal o administrador del establecímiento comercial'seqún sea
el caso. Declarc bajo la gravedad deju'aménto que toda ia información §or mi afirmada al sjstema PanamaEmprende en el piesente
proceso de Aviso de Operación, son iiertos.

Este Aviso. de Operación, cleberá ser itrpreso. inmecliatamente [irmadc por ios deciaranles que aparecen en la parte ir:ie rie¡ ¿"¡ o,an o.
ACemás, debe marteieise er el establecimientc dcnde se e¡erce la{sl acii,¡idaci(es) comerciel(isJ o industrialiesl y ncstr:ric e¡ caso de ser
solicitado por las Autoriciacjes Púbiicas y Com,rerentes, en e1 ejerci: o de :¡ {urc,oo fiscalt¿adora.

Jcme noi¿ que i¿s ¿o,nilicaciones come;;iales deben rer previ¿nrñte v¿l¡dad¿s con el Mu;¡rcipio respective. io J¿cl¿rado en este
documento, será verificado por el MlCl y entes competentes. e,t caso de ser incomp¿tible o inionqruÉnte se order,ór¿ la suspersión
temporal o definitiva del Aviso de Op!.acion. Ad,:iondlmente se podrá ordenar'el cierre del lócat y,o ia aplicacion de Ia multa
correspondiente según la infracción comerida.

Fundanenio leqal: Ley 5 de 2007 y ley 2 de 2013.
PanamaHmprerrie ha avi:ado de la apertura del negocio a la (aja de Seguro Social y al Muni:ipio respeclivo.
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Jaime Eduardo lt/arin Casas

c.r.P. PE-6-1 1

Firma del Declarante (Trarrritador) Firma del Representante Legal de la Sociedad
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